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EDITORIAL
CRECIMIENTO E

INSTITUCIONALIDAD AMBIENTAL

P
ese al consenso respecto de que el desarrollo
sostenible necesita de reglas ambientales
exigentes, pero previsibles, para atraer
inversiones, la institucionalidad del sector
sigue operando en Chile con niveles de
discrecionalidad y demora que postergan
las posibilidades de dinamizar la economía.

De ello han dado cuenta dos crónicas publicadas esta
semana en DF, que revelaron que la calificación del 70%
de los proyectos ingresados al Sistema de Evaluación
de Impacto Ambiental (SEIA) está suspendida, y que un
centenar de presentaciones hechas bajo
el paraguas de la Ley Lafkenche -algunas
de hace 15 años- mantienen detenida la
explotación productiva de más de tres
millones de hectáreas del borde costero.
Ambos casos, aunque distintos en su na-
turaleza jurídica, convergen en el mismo
efecto de prolongación de la incertidum-
bre regulatoria sobre las decisiones de
inversión.

Actualmente, 293 iniciativas en tramitación en el SEIA están

en pausa (74% del total), lo que a juicio del organismo "no es
una anomalía", sino el resultado de un "procedimiento admi-
nistrativo altamente complejo". Sin embargo, cuando tres de
cada cuatro proyectos están suspendidos, la discusión es más

que procedimental, en un contexto en que dos tercios de las
extensiones de plazo han sido solicitadas por los titulares de los

proyectos ante la imposibilidad de gestionar en el período legal
ordinario el alto volumen de observaciones y antecedentes adi-

cionales exigidos por el servicio. Reflejo de ello es el aumento

de 35% en los tiempos de tramitación de las declaraciones de

S·n plazos razonables n·

criterios proporcionales,

la regulación pierde su
función ordenadora y
socava la confianza.

impacto ambiental y de 58% en los estudios, durante la última
década.

El segundo eje se relaciona con la Ley Lafkenche. Nacida para

resguardar los usos y costumbres indígenas, ha derivado en un

instrumento que opera sin plazos razonables y sin una evalua-
ción integral de su impacto sobre sectores productivos. Desde

2008, cuando entró en vigencia, se han aprobado 41 solicitudes
de Espacios Costeros Marinos de Pueblos Originarios (Ecmpo),
equivalentes a unas 217 mil hectáreas, mientras que 105 recla-

maciones mantienen detenidos proyectos productivos en un
área equivalente a más de cinco veces la superficie de la RM. En

zonas como Los Lagos y Aysén, las Ecmpo su-
peran incluso las áreas donde existirían dere-
chos consuetudinarios, lo que genera efectos
adversos no solo sobre concesiones acuícolas

o proyectos portuarios, sino también sobre
proveedores, PYME, trabajadores y Gobiernos
Regionales que dependen de tales actividades

para sostener el empleo y recaudar ingresos.
La convergencia de ambas realidades se

da en un escenario en que el país requiere elevar su tasa de
crecimiento, fortalecer la inversión y generar empleo formal.

El futuro ministro de Hacienda, Jorge Quiroz, adelantó el mes

pasado a DF que está mirando el sistema de Brasil como modelo
para simplificar la evaluación ambiental y que buscará desatar
la "maraña regulatoria" que mantiene detenidos en el SEIA

proyectos por US$ 12 mil millones; mientras que el Presidente
electo ha dicho que revisará la normativa Lafkenche. Se trata de

definiciones que requieren urgencia, y donde el futuro Congreso

tiene un rol que jugar, para evitar que un ambiente de incerte-
zas siga empujando capitales a otras jurisdicciones y obstaculi-

zando la recuperación de la capacidad productiva del país.
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Tomar decisiones
en la era de la
desinformación

or presiones, o por cumplir con la idea

Paper cada vez más productivos, pocas
empresas se detienen a cuestionar la
calidad de la información en la que se

basan a la hora de tomar decisiones estra-

tégicas. Sin embargo, la desinformación se

ha convertido en un problema que puede

erosionar la reputación de una compañía y
provocar costosas consecuencias.

Según el Global Risk Report 2026 del
World Economic Forum, en el corto plazo,
la información falsa y la desinformación

serán el riesgo más prevalente en el mun-

do, solo después de las confrontaciones

geoeconómicas. En el mismo ranking, pero
pensando en 10 años, la desinformación se

posiciona en el 4° puesto.

Desde el punto de vista corporativo, la

desinformación es un peligro que impacta
en la reputación y la confianza, uno de los

activos más valiosos de cualquier orga-

nización. Basta con una noticia falsa, un

rumor amplificado en RRSS o una narrativa
maliciosa para destruir en pocas horas el

nivel de credibilidad construido durante

años. En mercados donde la confianza es

determinante - finanzas, salud, tecno-

logía, o servicios-, este daño se traduce

rápidamente en pérdida de clientes,
desvalorización de la marca y desventajas

competitivas difíciles de revertir.

En segundo lugar, existe un impacto
operacional y financiero. La desinfor-

mación o las noticias falsas que no se

detienen a tiempo pueden influir en
decisiones de consumo, afectar el precio

de las acciones o gatillar crisis internas

innecesarias. Las empresas que no cuen-

tan con políticas al respecto, reaccionan

tarde o sin información verificada, suelen

incurrir en sobrecostos, paralización de

proyectos o inversiones que no estaban

planificadas. Un tercer punto crítico es

y se ve afectado el compromiso de los

equipos.
En un entorno donde cada vez tienen

más relevancia los datos y la automatiza-

ción, este riesgo impacta la calidad de lo

que se decide. Modelos analíticos, sistemas
de IA y procesos de inteligencia de negocio

dependen de información confiable.

Finalmente, está el impacto regulatorio

y ético. Las empresas hoy enfrentan mayo-

res exigencias en transparencia, gober-

nanza y uso responsable de tecnologías.

No gestionar adecuadamente la desinfor-

mación o, peor, contribuir a su difusión,

puede derivar en sanciones legales y
cuestionamientos éticos.

Sin embargo, abordar la información

falsa no es solo tarea del área de comuni-

caciones. Requiere una mirada transversal

que combine estrategia, cultura organiza-

cional, tecnología y liderazgo. .

Dejemos de ver la desinformación como

"En mercados donde la confianza es determinante, el daño

de la desinformación se traduce rápidamente en pérdida
de clientes, desvalorización de la marca y desventajas
competitivas".

el riesgo interno. Cuando la información

falsa se relaciona con cambios estratégi-

cos, liderazgo, procesos o desempeño, el
efecto más inmediato es que se debilita el

clima laboral, aumenta la incertidumbre

algo que ocurre solo en las redes socia-

les. Una narrativa incompleta, sesgos no
detectados o datos mal interpretados, son

desafíos que afectan la capacidad de com-

petir, liderar y sostener la confianza.
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20 años de atraso

urante las últimas semanas, se ha anunciado la intención de

I peractivarel proyecto de ley sobre medidas tecnológicas de
protección (MTP), ingresado en 2021. La iniciativa es correcta
y necesaria: cerrar una brecha normativa pendiente desde

la entrada en vigor del Tratado de Libre Comercio entre Chile y

Estados Unidos. Más de 20 años después, Chile aún no implementa

plenamente la obligación contenida en el artículo 17.7.5 del capítulo

de propiedad intelectual, lo que justifica retomar la discusión.

Las MTP son tecnologías diseñadas para controlar el acceso o el

uso de contenidos digitales. Ejemplos cotidianos son los meca-

nismos que impiden copiar un libro electrónico, los sistemas que
limitan la reproducción de una película en streaming o el software

que bloquea la manipulación de dispositivos electrónicos. Se trata

de herramientas clave para la economía digital, pero que también
pueden afectar usos legítimos si se regulan sin matices.

El espíritu de la norma apunta a asegurar protección jurídica

adecuada contra la elusión de medidas que controlan el acceso a

obras protegidas, dejando márgenes de flexibilidad. El tratado con-

templa la posibilidad de establecer excepciones y mecanismos para
revisarlas periódicamente, para evitar que la protección tecnológica

termine restringiendo usos legítimos o la innovación.

La experiencia compa-
rada muestra porqué ese

mecanismo es relevante. Dos décadas han pasado
sin que Chile implemente
las medidas tecnológicas
de protección

contempladas en el TLC
con EEUU.

En EEUU, las revisiones

periódicas han permitido
incorporar exenciones

significativas. Entre las
más recientes destacan

las vinculadas al "derecho

a reparar", que autori-

zan eludir controles de

software para diagnosti-

car y reparar vehículos, equipos industriales y ciertos dispositivos

médicos. En el ámbito académico, se han ampliado las excepciones

para que se utilicen clips de video con fines educativos y para que
investigadores puedan eludir protecciones en obras digitales para

realizar minería de textos y datos a gran escala.

Aquí es donde el proyecto chileno comienza a mostrar sus

debilidades. En lugar de limitarse a implementar el compromiso,

la propuesta avanza hacia un esquema más amplio y punitivo, que
no distingue con suficiente claridad entre medidas que controlan el

acceso y aquellas que solo regulan el uso de las obras. Esa distin-

ción fue uno de los puntos más sensibles de la negociación y es el

principal espacio de flexibilidad del tratado.

Además, el proyecto pone el énfasis en la sanción penal sin desa-

rrollar con la misma precisión las salvaguardas para usos legítimos.

El resultado es un diseño que corre el riesgo de proteger la tecno-

logía en sí misma, más que el equilibrio del sistema de propiedad
intelectual.

Implementar un tratado no significa "sobrerregular". La forta-

leza de la disposición del TLC radica, justamente, en su equilibrio,
y cualquier legislación que aspire a perdurar debiera respetar esa

lógica. Reactivar este proyecto es una oportunidad valiosa, no solo

para cumplir una obligación pendiente, sino para hacerlo bien.
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